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Santa Marta, 30 de septiembre de 2022 
 
Señor 

GERMAN LEONARDO BARRAZA LOMBARDI 
CARRERA 15 No. 9 A 73 URB. VERACRUZ  

Ciudad  
 

REF: PROCESO DE CONTRATACIÓN.                                        
ASUNTO: INVITACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA. 

 

Cordial saludo, 
 
La Contraloría Distrital de Santa Marta, requiere vincular mediante la 
modalidad de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, a un 
profesional en INGENIERÌA ELECTRÓNICA y experiencia de dos (2) 
años, para prestar servicios profesionales en procura de brindar apoyo a 
la Oficina Administrativa y Financiera de la Contraloría Distrital de 
Santa Marta.   
 

El tiempo estimado de duración mínimo del contrato es de tres (3) meses, 
con una Disponibilidad Presupuestal total no superior a NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS ($9.900.000) M/CTE, incluidos gastos de legalización 
del Contrato, Impuestos, Tasas, Contribuciones, Estampillas, Aportes de 
salud, Pensión, ARL, Gastos de transporte, manutención y los inherentes 
a su ejecución, salvo la información, documentos, procedimientos y 
logística como equipos de cómputo, papelería, impresoras, textos que 
son consulta, entre otros, aportados por la entidad.  

 
Por lo anterior, lo invito para que se sirva presentarnos una propuesta 
de Trabajo de acuerdo a las necesidades planteadas, para lo cual le 
agradecemos especificar el monto de los honorarios y los parámetros y 

alcances de sus labores, mediante escrito dirigido a la Contraloría, en el 
menor tiempo posible recibo de esta comunicación.  
 
En espera de su atención,  
 
Atentamente, 

 

CHADAN ROSADO TAYLOR  
Contralor Distrital   
 

 Nombre y Apellido Firma Fecha 

Proyectado por: Cristian de Armas Original firmado  30 septiembre de 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


